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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia – Antioquia, dos de agosto de dos mil veintitrés  

Proceso Ordinario de responsabilidad civil 

extracontractual 

Demandante JOSE GILMAR CEBALLOS SANCHEZ 

Demandado ARIS MINING SEGOVIA y OTRO 

Radicado 05736408900120200029001 

Providencia 2ª Instancia Auto interlocutorio No.15 - 5 

Referencia Admite recurso 

 

Realizado el examen preliminar y subsanada la inconsistencia presentada, 

advierte el despacho que se cumplieron los requisitos para la concesión del 

recurso de alzada contra el fallo de instancia en el proceso de la referencia. En 

consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación formulado por el apoderado 

judicial del señor José Gilmar Ceballos Gómez. 

 

Dentro de la ejecutoria de esta providencia, las partes podrán pedir la práctica de 

pruebas en los términos del artículo 12 Ley 2213 de 2022. 

 

El recurrente deberá sustentar el recurso por escrito, a más tardar dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoriada la presente providencia, tal como lo 

establece la precitada norma. 

 

Se previene a las partes para que den cumplimiento a lo establecido en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, en este caso, remitiendo un 

ejemplar de los memoriales a su contraparte a la dirección de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 
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